
Expropiación 

Rad. 2013-00229-01 

Rad. Int. 595/2015  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE ACTORA  

 

Agencias en Derecho: Un salario 

mínimo legal mensual vigente……… 

 

 

$1.000.000 

 

Gastos de Secretaría……………….. 

 

-0- 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS…. 

 

$1.000.000 

 

Bucaramanga, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

 

ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 

CONSTANCIA: Hoy primero (1º) de junio de dos mil veintidós, se Fija en Lista de 

traslados la anterior liquidación de costas, por el término legal. 

Término: TRES DÍAS 

 

 

ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 


